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y, eventualmente, su participación a través de los

Grupos de Trabajo; en todo caso, comunicará a la

Consejería de Fomento, con antelación, las agendas

de cada reunión y las propuestas de actuación anual

de cada Comisión Especializada, así como las

Actas de sus reuniones.

4. El titular de la Consejería de Fomento determi-

nará el representante de la Ciudad Autónoma de

Melilla en el Consejo Directivo de la Infraestructura

Nacional de Información Geográfica.

5. La Secretaría Técnica del Consejo Superior

Geográfico mantendrá informada a la Ciudad Autó-

noma de Melilla, a través de la Consejería de Fomen-

to, de la evolución del Sistema Cartográfico Nacio-

nal.

6. La información a las Entidades Locales de la

Ciudad Autónoma de Melilla integradas en el Siste-

ma Cartográfico Nacional será responsabilidad de la

Consejería de Fomento, así como facilitar su partici-

pación en el Sistema.

CUARTA. Colaboración en materia de producción

cartográfica.

De acuerdo con lo establecido en la Cláusula

Tercera, apartado b.3, mediante Convenio específico

de colaboración, la Ciudad Autónoma de Melilla, a

través de la Consejería de Fomento, y la Administra-

ción General del Estado, a través del Instituto Geo-

gráfico Nacional, producirán conjuntamente la carto-

grafía topográfica básica, conforme a un modelo

cooperativo de producción que deberá determinar las

condiciones técnicas, logísticas y de financiación de

los trabajos conjuntos y ajustarse a las siguientes

estipulaciones:

1. La planificación deberá ser conjunta, tomando

como referencia los Planes Cartográficos de los que

sean responsables técnicos la Consejería de Fo-

mento e IGN.

2. La producción, conforme al principio de

subsidiariedad, se desarrollará por la Administración

más próxima al territorio siempre que pueda garan-

tizar su calidad según los criterios técnicos y

logísticos que establezcan conjuntamente el IGN y

la Consejería de Fomento, sin menoscabo de que,

en caso de que una parte no pueda cumplir las

previsiones acordadas, pueda la otra parte exigir la

revisión del convenio y su adecuación a las cir-

cunstancias sobrevenidas.

Ambas Administraciones compartirán los cos-
tes, en la proporción que se establezca en el
correspondiente Convenio específico, teniendo en
cuenta la distribución indicativa adoptada en el
Artículo 6 del Real Decreto 1545/2007, de 23 de
noviembre, por el que se regula el Sistema
Cartográfico Nacional.

3. Ambas partes tendrán el derecho a usar, sin
coste ni limitación. la cartografía, información geo-
gráfica y demás productos obtenidos en el marco
del Convenio específico.

4. El Convenio específico de colaboración para
la producción conjunta de cartografía topográfica
básica deberá considerar la producción y actuali-
zación de cartografía topográfica con precisiones
mejores de 3 m en planimetría y de 5 m en
altimetría, que pueda ser utilizada en el proceso de
producción y actualización de la Base Topográfica
Nacional 1:25.000 (BTN25).

5. La producción de imágenes y coberturas
aeroespaciales que formen parte de Planes Nacio-
nales. en los que participe la Ciudad Autónoma de
Melilla, será responsabilidad compartida de ésta.
a través de la Consejería de Fomento, y de la
Administración General del Estado, a través del
IGN, que financiará la parte que se acuerde corres-
pondiente al Plan Nacional referido al territorio de
la Ciudad Autónoma.

6. La Consejería de Fomento tendrá en cuenta
para la edición de sus productos la infraestructura
de impresión disponible en eI IGN, como taller
cartográfico de referencia del Sistema Cartográfico
Nacional.

7. Al menos con carácter anual se celebrará
una reunión de trabajo entre la Consejería de
Fomento y el Instituto Geográfico Nacional para
constatar la evolución de las producciones con-
templadas por el Convenio específico y para prever
su planificación y programación para el ejercicio
siguiente en relación con el Programa Operativo
correspondiente del Plan Cartográfico Nacional.

QUINTA. Órgano Autonómico Responsable del
cumplimiento y desarrollo de los contenidos del

Real Decreto 1545/2007.


